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CUESTIONES ECONÓMICAS Y AMBIENTALES: DESARROLLO SOSTENIBLE

Periodicidad de las enmiendas a las Recomendaciones relativas
al transporte de mercaderías peligrosas

Nota del Secretario General

1. La presente nota se refiere a las cartas dirigidas al Secretario General
de las Naciones Unidas por el Secretario General de la Organización Marítima
Internacional (OMI) con fecha 21 de julio de 1995 (E/1996/15) y por el Director
General de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional con fecha 29 de abril
de 1996 (E/1996/63), en relación con la periodicidad de las enmiendas a las
Recomendaciones relativas al transporte de mercaderías peligrosas.

2. El Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas examinó esta
cuestión en su 18º período de sesiones (Ginebra, 28 de noviembr e a 7 de
diciembre de 1994). En los párrafos 159 a 162 y 167 a 173 del informe del
Comité (ST/SG/AC.10/21), que se reproducen en el anexo infra , aparece una reseña
de las deliberaciones al respecto.

3. La cuestión se examinará de nuevo en el próximo período de sesiones del
Comité (2 a 11 de diciembre de 1996) sobre la base de una propuesta formulada
por el experto de Alemania, a la que se hace referencia como documento oficioso
INF.45 en el párrafo 167 del mencionado informe y que ahora ha sido publicado
como documento oficial (ST/SG/AC.10/R.501).

4. Las Recomendaciones del Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías
Peligrosas sobre la cuestión y el informe del Secretario General sobre la labor
del Comité serán presentados al Comité Económico y Social en su período de
sesiones sustantivo de 1997 (véase la decisión 1996/204 del Consejo Económico y
Social sobre su programa básico de trabajo para 1997).

* E/1996/100.
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Anexo

FRAGMENTO DEL INFORME DEL COMITÉ DE EXPERTOS EN TRANSPORTE
DE MERCADERÍAS PELIGROSAS SOBRE SU 18º PERÍODO DE SESIONES

(ST/SG/AC.10/21)

159. Los representantes de la Organización Marítima Internacional (OMI) y la
Oficina Central de Transportes Internacionales por Ferrocarril (OCTI) se
refirieron a los problemas que se planteaban a sus organizaciones cada dos años
para actualizar los instrumentos de que eran responsables. Esos problemas se
debían al ingente volumen de trabajo que conllevaba la adaptación de los
instrumentos a las nuevas recomendaciones, a la necesidad de traducir los nuevos
textos a varios idioma s y a la dificultad de velar por la aplicación efectiva de
las reglamentaciones, que se modificaban con demasiada frecuencia, en particular
en los países en desarrollo.

160. Sin embargo, los representantes de la Asociación de Transporte Aéreo
Internacional (IATA) y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)
manifestaron que deseaban que se mantuviera el actual período de dos años para
que se pudieran tener en cuenta en las reglamentaciones las necesidades de los
expedidores y los adelantos técnicos. Subrayaron que procedimientos actuales
en los organismos u organizaciones competentes de las Naciones Unidas para
incorporar en las reglamentaciones la solución dada a un problema planteado por
el sector llevaban unos cuatro años y que, de establecerse un ciclo más largo,
podría surgir una tendencia a soslayar las reglamentaciones. El representante
de la OACI añadió que uno de los motivos por los que otros sistemas de
transporte tenían problemas para mantener un ciclo de dos años era el formato
de las reglamentaciones, ya que la OACI seguía un ciclo bienal que funcionaba
bien.

161. Habida cuenta de los progresos en la armonización de las reglamentaciones
modales basada en las Recomendaciones, varios expertos manifestaron que eran
partidarios de que las recomendaciones se publicaran con menor frecuencia; sin
embargo, habría que introducir un procedimiento para las enmiendas relacionadas
con necesidades urgentes del sector o para casos especiales en que hubiese que
actuar con rapidez. El Comité convino en volver a estudiar la cuestión durante
el examen del tema 8 (publicación de las Recomendaciones revisadas) (véase el
párrafo 167) y de conformidad con las decisiones que se adoptaran en relación
con el programa de trabajo.

162. El representante de la Unión Internacional de Transportes por Carretera
sugirió que, para que el proceso de armonización fuera más fácil, convendría
fijar una fecha recomendada para aplicar las nuevas enmiendas que aparecieran
en las resoluciones del Consejo Económico y Social.

...

167. En relación con el debate sobre la periodicidad de las enmiendas de las
Recomendaciones (véanse los párrafos 159 a 161), el experto de Alemania propuso
(INF.45) que, después de la novena edición revisada, las ediciones totalmente
revisadas de las Recomendaciones se publicaran sólo cada cuatro años, que se
estableciera un procedimiento para introducir enmiendas menores cada dos años y
que no se aprobara ninguna enmienda del Manual de pruebas y criterios hasta el
período de sesiones de 1998 del Comité.
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168. La representante de la OMI señaló que esa organización podía aceptar los
plazos propuestos por Alemania en el documento INF.45 para las enmiendas, ya
que el Comité de Seguridad Marítima de la OMI ya había aprobado los plazos para
las enmiendas del Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código
IMDG). Manifestó que con la utilización de las nuevas técnicas, sería más fácil
introducir las modificaciones menores cada dos años, como solución provisional,
y las más importantes cada cuatro años. Señaló que la OMI había planteado esta
cuestión en el Comité hacía dos años, porque los gobiernos miembros de la
organización habían manifestado que les resultaba difícil aplicar las frecuentes
enmiendas del Códig o y a menudo tenían que fijar un período de transición antes
de que se pudiera aplicar plenamente una enmienda. Ello había hecho preguntarse
qué sentido tenía introducir enmiendas frecuentes si no se podían aplicar.

169. La representante de la OMI reconoció que todos los gobiernos presentes en
este Comité también estaban representados en la OMI y manifestó su preocupación
por los problemas que se planteaban cuando los gobiernos expresaban puntos de
vista distintos en formularios distintos. Sugirió que esas diferencias se
resolvieran a nivel nacional para que los gobiernos presentaran una posición
coordinada en todos sus formularios. El representante de la OCTI expresó la
misma inquietud.

170. El Comité señaló que si se optaba por introducir las enmiendas menores cada
dos años, era más adecuado que la sección de publicaciones de las Naciones
Unidas vendiera, al menos en francés e inglés, una versión consolidada en lugar
de volver a imprimir la antigua edición y venderla con una serie de enmiendas
publicadas por separado.

171. No se pudo llegar a una decisión sobre la cuestión de la periodicidad de
las enmiendas. Se reconocieron las dificultades que tenían las organizaciones
internacionales y los gobiernos para actualizar sus respectivos instrumentos,
pero se recordó que las Recomendaciones se habían establecido y se actualizaban
en función de los adelantos técnicos, la aparición de nuevas sustancias y
artículos y las exigencias de los sistemas de transporte modernos y que, por
consiguiente, existía el peligro de que las Recomendaciones se volvieran
obsoletas o no estuvieran adaptadas a los adelantos técnicos si se aprobaba un
período de cuatro años para la introducción de las enmiendas.

172. El experto de los Estados Unidos de América dijo que quizá los gobiernos y
las organizaciones internacionales podrían adoptar las decisiones sobre las
fechas de aplicación y las organizaciones relacionadas con los distintos
sistemas de transporte, proponer calendarios razonables para el cumplimiento de
las recomendaciones. Asimismo, manifestó que habría que permitir que el sector
aplicara voluntariamente las nuevas recomendaciones durante el período
provisional. Esperaba asimismo que se introdujeran menos enmiendas en el
período de armonización y reestructuración mundial que se avecinaba.

173. El experto de Alemania pidió que se distribuyera oficialmente su propuesta
contenida en el documento INF.45, a fin de examinarla en el siguiente bienio y
reiteró que ni las Recomendaciones ni el Manual de pruebas y criterios deberían
ser modificados hasta el período de sesiones de 1998 del Comité.
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